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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la REINA Regente (Q.D.G.) 
y Á ugxista Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en su importante salud.

MISTERIO DE ULTRAMAR

R E A L E S DECRETOS

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de Mí Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y como 
Rísin p rponte del Reino,

V‘ ’ ■ * n trasladar, por convenir al mejor servicio,
á la ] - e Presidente de Sala de la Audiencia de la
Haba v  .cante por cesantía de D. Antonio Romero 
Torra a o que la desempeñaba, á D. Sebastián de Cubas 
y Fernandez, Fiscal de la misma Audiencia.

Dado en Palacio á seis de Diciembre de mil ocho
cientos noventa y cinco-

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Tomás ^Castellano Y VlHawoya.

A j .'opuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de Mi V*u*usto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y como 
Reinj* Rúente del Reino,

Vrá.!', on nombrar, con arreglo al art. 48 de la ley 
adicii ^ f la orgánica del Poder judicial, para la plaza 
de F i' ai U  la Audiencia de la Habana, vacante por 
pase íi oí, ro destino de D. Sebastián de Cubas y Fernán
dez, qn;' ia desempeñaba, á D. Federico Enjuto y Mar
tín de Oliva, Magistrado electo de la misma Audiencia, 
que reúne las circunstancias prevenidas en el artículo 
y ley mencionados.

Dado en Palacio á seis de Diciembre de mil ocho
cientos noventa y cinco.

MARÍA CRISTINA
E l Ministro de Ultramar,

Tom&as Castellano y Vfiílarroya.

Méritos y servicios de D. Federico Enjuto y Martin de Oliva,

S© lí¿ expidió el título da Abogado ©n 28 do Mayo de 1876.
En 6 án Marzo de 1880 fué nombrado Promotor fiscal del 

distrito de Alfonso XII, de entrada, en Cuba; se embarcó m  
Cádiz ®n 19 de Abril, y tomó posesión en 8 de Mayo siguiente.

En 16 da Abril de 1881 fué trasladado á la Promotoría de 
San G em án, en Puerto Rico; tomó posesión en 1.° de Julio 
siguiente.

En 28 da Abril de 1882 fué nombrado Promotor fiscal de 
Arecibo, de ascenso; tomó posesión en 29 de Mayo del m is
mo año,

En 9 da Agosto de 1884 fué nombrado Promotor fiscal del 
distrito úm San Francisco de Puerto Rico, de término; tomó 
posesión en 31 de Octubre siguiente.

En 30 d® Septiembre de 1887 fué nombrado Abogado fia* 
cal de la Audiencia de Puerto Príncipe; se embarcó el 10 de 
Noviembre del mismo año, por ©star usando de licencia en la 
Península por enfermo, y tomó pos®BÍón en 3 de Diciembre 
siguiente.

En 3 de Febrero de 1888 fué nombrado Abogado fiical de

la Audiencia de Puerto Rico; tomó posesión en 9 de Abril si- | 
guíente. |

Ea 2 de Noviembre de 1888 fué nombrado Abogado fiscal i 
de la Audiencia de la Habana; tomó posesión en 19 de Di- ¡ 
ciembre siguiente. 5

En 6 de Marzo de 189L fué nombrado Fiscal d© la Andien- 
cia de lo criminal de Pinar del Río; en 4 de Abril tomó po
sesión.

En 15 de Enero de 1892 es trasladado á la plaza de Magis
trado de la Audiencia territorial de Manila, embarcándose en j 
la Habana el 10 de Abril siguiente. j

En 16 de Junio de 1892 faé trasladado á la plaza de Ma
gistrado de la Audiencia territorial de Puerto Rico.

En 30 del mismo mes y año faé nombrado Teniente fiscal 
de la Audiencia de la Habana; tomó posesión en 31 de Agosto I 
siguiente. j

En 22 de Noviembre d© 1895 faé trasladado á la plaza de j  

Magistrado de la Audiencia de la Habana.

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y como 
Reina  Regente del Reino,

Yengo en nombrar en el turno 4.® de ios estableci
dos por el art. 45 de la ley adicional á la orgánica del 
Poder judicial, parala plaza de Magistrado de la Au
diencia de la Habana, vacante por promoción de Don 
Federico Enjuto y Martín de Oliva, electo para servir
la, á D. Manuel Yías Ocboteco, Juez de primera instan
cia que era del distrito del Pilar de la Habana, y en la 
actualidad electo Fiscal de la de lo criminal de Maya- 
güez, que reúne las circunstancias prevenidas en el ar
tículo y ley mencionados.

Dado en Palacio á  seis de Diciembre de mil ocho
cientos noventa y cinco.

MARÍA. CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Varaiá» Castellano y V IH arro f a.

Méritos y servicios da D, Manuel Yías y Qchoteco,

Se 1® expidió el título da Licenciado en Derecho civil y 
canónico 30 d® Octubre d® 1877, habiendo ejercido la pro
fesión desde el 2 de Enero de 1878 hasta el 30 de Marzo 
de 1881.

En 22 de Julio de 1882 fué nombrado Promotor fiscal del 
distrito de Caguas, de entrada; se embarcó en 25 de Septiem
bre y tomó posesión ©n 12 de Marzo de 1883.

En 20 de Septiembre de 1883 fué nombrado Juez de pri
mera Instancia del distrito de Humacao, de entrada; en 2 de 
Noviembre siguiente tomó posesión.

En 2 da Mayo de 1887 faé trasladado al Juzgado de p ri
mera instancia de Aguadilk; posesión en 6 de Julio si
guiente.

En 1.° de Septiembre de 1887 fué nombrado Juez d® pri
mera instancia del distrito de Pones, de ascenso; posesión en 
6 de Octubre siguiente.

En 1.° d® Agosto de 1888 fué trasladado al Juzgado de 
primera instancia de Mayagü«z; posesión en 4 de Novíembn 
siguiente.

En 2 de Noviembre de 1888 faé nombrado Abogado fiscal 
de la Audiencia territorial de Puerto Príncipe; posesión ai 
24 de Enero de 1889.

En 26 de Septiembre d® 1890 faé trasladado á la plaza 
Teniente fiscal de la Audiencia de lo criminal de Mayagüez 
posesión en 10 de Noviembre siguiente.

En 13 de Agosto de 1891 faé nombrado Abogado fiscal d 
la Audiencia de la Habana; posesión en 30 de Septiembre m 
guíente.

En 28 de Junio de 1894 faé nombrado Juez ds primer 
instancia del distrito del Pilar de la Habana; tomó posesió 

\ en 27 de Julio siguiente.

En 6 de Octubre del corrients a lo  es trasladado al Juzga
do del distrito de la Catedral de la Habana.

En 8 de Noviembre del mismo año es trasladado á la  
plaza de Magistrado de la Audiencia de Manila.

En 22 de Noviembre del mismo año es trasladado á la 
plaza de Fiscal d® la Audiencia de lo criminal de Mayagüez.

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y como 
Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar en el tumo 3.° de los estableci
dos por el art. 44 de la ley adicional á la orgánica del 
Poder judicial, para la plaza de Fiscal de la Audiencia 
de lo criminal de Mayagüez, vacante por promoción de 
D. Manuel Yías Ochoteco, electo para servirla, á Don 
José Robles Lahera, Magistrado de la de lo criminal de 
Ponce, que reúne las circunstancias prevenidas en el 
artículo y ley mencionados.

Dado en Palacio á seis de Diciembre de mil ocho
cientos noventa y cinco.

1 MARÍA CRISTINA
j El Ministro de Ultramar,
l C cm á®  C a s t e l l a n o  y  ViSIaB’B'oyss.
¡
i5-
| Méritos y servicios de D. José Rolles Zahora.
| Se le fxpídió ®i título de Abogado en 11 de Julio de 1878.

Se incorporó al Colegio de Abogados de Madrid en 9 de 
| Majo de 1879, ejerciendo la abogacía de pobres deade 1.° de 
j Julio de dicho año h&í&ta 30 de Eoero d® 1880.
\ En 5 de Junio de 1883 m le nombra Promotor fiscal de ía- 
I las Batanes, de entrada, en el territorio de Ja Audiencia d©
5 M#nila.
I En 4 de Agosto del mismo «ño 1q nombra Juez de pri- 
; mera instancia de Abra, do entrada, en el territorio de la Au- 
\ díeuda antes m@acious.da; s® ©mbarcó m  1.° do Octubre si- 
í guiante, y tomó posesión en 14 de Diciembre.
I En 28 de Septiembre de 1885 m trasladado al Juzgado de 
I Capiz; tomó posesión en 1.° de Diciembre siguiente.
I En 17 de Noviembr© siguiente ©s trasladado al distrito de 
| isla de Negros; posesión en 2i de Enero de 1886.
¡ En 7 de Ensro de 1888 g® le nombra Juez de Surígao, d©
| entrada, en la Audiencia de Cebú.
| En 5 de Mayo siguients es trasladado al Juzgado d© Ca- 
f píz; posesión en 3 de Agosto d d  mismo año.
\ En 3 de Septiembre de 1888 es nombrado Promotor fiscal 
| de Binondo, de término, ea la Audiencia de Manila; posesión 
I en 26 de Noviembra siguiente.
1 En 5 de Diciembre d® 1890 m nombrad© Ju®s de primera
S instancia d® Puerto Príncipe.
| En 12 da Enero de 1891 es trasladado al Juzgado de AA- 
I bay, en la Audiencia de Manila; posesión «n 23 da Marzo si- 
I guiante.
1 En 13 d© Enero de 1893 es nombrado Magistrado de la 
¡ Audiencia de lo criminal de Mayagüez; tomé posesión on 12 
I de Mayo siguiente.
|  En 19 de Enero de 1894 es trasladado á  la plaza de Magis- 
I trado de la  Audiencia de lo criminal de Ponce; tomó posesión
|  en 26 de Febrero siguiente.

¡ A propuesta del Ministr© de Ultramar, en nombre 
| de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfonso XIII, y  como 
1 Re in a  Regente del Reino,
¡ Yengo en nombrar en el turno 2.° de los establecí- 

 ̂ |  dos por el art. 43 de la ley adicional á la orgánica del 
| |  Poder judicial, para la plaza de Magistrado de la Au.

|  diencia de lo criminal de Ponce, vacante por promoción 
i I de D. José Robles Lahera, que la desempeñaba, á Don 
x \  Miguel de Tójar y Castillo, Juez de primera instancia 

I de Binondo, de término, en el territorio de la Audiencia
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de Manila, que r ¿^ae las circunstancias prevenidas en 
el artículo y lf’,y mencionados.

Dado en Palacio & seis de Diciembre de mil ocho
cientos reventa y cinco.

MARIA CRISTINA
SI Ministro de Ultramar,

Tomás Castellano y Vlllarroya.

Mériiat j  ttrviciot de D. Miguel de Tój&r y Castillo.

Se le expidió eltítulo de Licenciado en Derecho civil y 
canónico en 10 de Abril de 1816, habiendo desempeñado el 
cargo de Oficial Letrado de la Secretaría del Consejo de ad
ministración de la isla de Cuba por espacio de más de cuatro 
años.

En 11 de Junio de 1884 fué nombredo Juez de primera 
instancia de 8amar; se embarcó en 3 de Agosto, y tomó po
sesión e> 21 de Octubre siguiente.

En 12 de Marzo de 1885 fué nombrado Juez de Tarlac; 
tomó posesión en 18 de Julio siguiente.

En 3 de Septiembre de 1888 fué nombrado Juez de Anti- 
que; tomó posesión en 8 de Diciembre siguiente.

En 2 de Noviembre del miemo año fué promovido al Juz
gado de Cebú; tomó posesión en 24 de Enero de 1889.

En 29 de Mayo de 1892 fué nombrado, por permuta, Juez 
de la Unión.

En 15 de Julio siguiente fué nombrado Abogado fiscal de 
la Audiencia de lo criminal de Majagüez.

En 30 de Julio del mismo año fué nombrado Teniente 
fiscal de la Audiencia de lo criminal de Pinar del Río; em
barcó en Santander en 20 d» Diciembre siguiente y tomó po
sesión en 21 de Enero de 1893.

En 16 de Noviembre de 1894 fué trasladado al Juzgado de 
primera instancia de San Francisco de Puerto Rico, de tér
mino.

En 29 del mismo mes y año fué trasladado al Juzgado de 
primera instancia de Binomio, en Manila; se embarcó en 29 
de Marzo en Barcelona, tomando posesión en 29 de Abril del 

corriente año.

REAL ORDEN

Excmo. Sr.: Vista la comunicación oficial de la In
tendencia general de Hacienda de esa isla, núm. 2.358, 
fecha 20 de Octubre último, en la que da cuenta de la 
resolución que ha dictado para evitar las ocultaciones 
de mercancías sujetas á más elevados derechos, expre
sando con palabras de sentido vago su clase y género 
en los Manifiestos:

Vistos los números 3 y 5 del art. 40 de las vigentes 
Ordenanzas de Aduanas:

Considerando que la resolución de la Intendencia 
obedece á fundadas razones de conveniencia pública y  
de los legítimos intereses de la renta; pues la vaguedad 
usada en los Manifiestos para designar las mercancías 

<ha dado lugar á grandes abusos, haciendo difícil la fis
calización y expedito el fraude; inspirándose al mismo 
tiempo aquélla en lo dispuesto en los casos 3.° y 5.° del 
•artículo 40 de las vigentes Ordenanzas:

'Considerando que, en efecto, en éstas y preceptos 
. •citados se previene que en los Manifiestos se exprese la 
clase y género de las mercancías, y que los bultos con

teniendo hilados, tejidos, alcoholes, canela, cacao, opio, 
',té,.$ombreros y calzado, se declararán en el Manifiesto 
.«separadamente, sin englobarlos con otros que conten
gan diversas me rcaneías, determinando si en un mis- 
jno bulto eontuvi ese diferentes productos y algunos de 
los expresados en el párrafo anterior, se especifique 
detalladamente en el Manifiesto la clase y el peso de 
estos últimos:

Considerando que' estos preceptos de las Ordenanzas 
no han sido bastante s para evitar la confusión obser
vada al designar las i mercancías en los Manifiestos, sin 
duda por una interp retación amplia de los mismos, 
que no está en armoní * con el espíritu que les infor
ma, y que no es otro si no que se exprese con claridad 
la clase y número de lat i mercancías, y  que los bultos 
de los artículos más imp otantes de la renta de Adua
nas no vengan confundió '-os con otros distintos:

Considerando que paro v evitar dudas al Comercio de 
buena fe conviene dictar una disposición de carácter 
géñeral que ponga término' á este estado de cosas, ori
gen de continuas reclama dones y  pretexto para co

misión de fraudes, aclarando en este sentido la reso
lución de la Intendencia;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  
Regente del Reino, se ha servid'o resolver:

1.° Que en los Manifiestos no se use más nomencla
tura para designar las mercancía s que la que se em
plea en el Arancel vigente.

2.° Q u e  n o  se emplee una misnxa palabra genérica 
para designar artículos que figuren en distintos grupos 
del Arancel.

3.° Que los bultos que contengan hilados, tejidos, 
alcoholes, canela, cacao, opio, té, sombreros y calzado, ( 
se declaren en el Manifiesto separadamente, sin que se t

puedan en ningún caso englobar con ellas otras mer
cancías en un mismo bulto.

4.° Que la infracción de los dos preceptos anteriores 
sea penada con arreglo á lo dispuesto en el caso 2.° del 
artículo 149 de las Ordenanzas vigentes de Aduanas.

5." Que se recuerde el más estricto cumplimiento 
en todas sus partes, bajo las sanciones penales que 
fijan las Ordenanzas, de los preceptos contenidos en el 
artículo 40 y siguientes.

Y 6." Que debe entenderse aclarada en el sentido 
expuesto la disposición de la Intendencia de 18 de Oc
tubre último, que en tal concepto queda aprobada.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 7 de Diciembre de 1895.

TOMAS CASTELLANO 

8r. Gobernador general de la isla de Cuba.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
CONSEJO DE ESTADO

Tribunal de lo Contencioso administrativo.
SECRETARÍA

Relación de loe pleitos incoados ante este Tribunal.

En 5 de Noviembre de 1895. D. Gorgonio de Bolívar y Al- 
varez contra el Real decreto expedido por el Ministerio de 
Ultramar en 4 de Agosto de 1895, sobre rescisión del contra 
to que tenía celebrado para la cobranza del impuesto sobre 
consumo y fabricación de fósforos en la isla de Puerto Rico.

En 11 de Noviembre de 1895. D. Luis López Sánchez con
tra la Real orden expedida por el Ministerio de Fomento en 5 
de Julio de 1895, sobre expropiación de terrenos para la ca
rretera de segundo orden de Loja á Priego por Algarínejo 
(Granada).

En 13 de Noviembre de 1895. El Ayuntamiento del Ferrol 
contra la Real orden expedida por la Presidencia á&\ Consejo 
de Ministros en 6 de Agosto de 1895, sobre provisión de pla
zas de Escribientes en la Secretaría del Ayuntamiento de
mandante.

En 16 de Noviembre de 1895. D. Marcelino Cuartero Gila- 
bert contra la Real orden expedida por el Ministerio de la 
Gobernación en 7 de Junio de 1895, por la cual se le dió de 
baja definitiva en el Cuerpo de Correos como Oficial de te r
cera clase.

En 16 de Noviembre de 1895. D, Juan Font é Iglesias, Ge
rente de la Sociedad Crédito Artístico, Industrial, Mercantil 
y Agrícola de Barcelona, contra la Real orden expedida por 
el Ministerio de Fomento en 25 de Agosto de 1895 sobre ju s
tiprecio y expropiación de una finca situada eo Zaragoza para 
la construcción de la estación del Campo del Sepulcro y ra 
mal de enlace de las líneas de Madrid á Zaragoza y de ésta & 
Tarragona, Barcelona y Francia.

En 18 de Noviembre de 1895. Doña Carlota Partinhton 
Carcer contra las Reales órdenes expedidas por el Ministerio 
de Fomento en 22 de Octubre de 1894,16 de Septiembre y 23 
de Octubre de 1895, recaídas en el expediente de subasta de 
las obras de desecación y saneamiento de la laguna «Anteta» 
y encauzamiento de una parte del río Limia, en la provincia 
de Orense.

En 18 de Noviembre de 1895. D. Alonso Vidal Franco, Don 
Arturo Barba Menéndez, D. Esteban Barata Pérez y otros 
tres más contra la Real orden expedida por el Minieterio de 
la Gobernación en 19 de Octubre de 1895, que les declaró sus
pensos del cargo de Concejales del Ayuntamiento de Saldaña 
(Palencia).

En 18 de Noviembre de 1895. D. José María Menéndez d© 
la Pola y Peón contra la Reai orden expedida por el Ministerio 
de Hacienda en 12 de Septiembre de 1895, sobre excepción de 
los bienes de la capellanía llamada de «Misa de doce», funda
da en la parroquia de Luanco (O dedo) por los esposos Don 
Juan y Doña María García Pola.

En 19 de Noviembre de 1895. D. Martirián Monserrat y 
Pujol contra la R*al orden #xp«dida por el Ministerio de Ha
cienda en 27 de Julio de 1895, sobre reicisión del contrato de 
arrendamiento del impuesto sobre cédulas personales en 
Gerona.

En 21 de Noviembre de 1895. Se acuerda publicar los anun
cios del recurso de la Compañía del los ferrocarriles de Se
villa á Alcalá y C&rmona contra la Real orden expedida por 
el Ministerio de la Gobernación en 26 de Junio de 1895, sobre 
cobro del billete en segunda ciase al Subdirector de Sección 
de segunda del Cuerpo de Telégrafos D. Tibureio José Dave- 
sa, en el trayecto de Samper á Sane.

En 21 de Noviembre de 1895. D. José Dosal contra la Real 
orden expedida por el Ministerio de Hacienda en 14 de Mayo 
de 1895, Bobre abono de las mejoras realizadas en la finca t i 
tulada Hueva del Repelao, procedente de la Real Colegiata 
de Covadonga (Oviedo).

En 23 de Noviembre de 1895. Doña Juana Pérez Altarri- 
ba contra la Real orden expedida por el Minieterio de la Gue
rra en 13 de Noviembre de 1895, sobre mejora de pensión 
como viuda del Comandante de Infantería retirado D. Tomás 
Lara Gil.

En 26 de Noviembre de 1895. Se acuerda publicar los 
anuncios del recurso de D. Manuel Torres Novella contra el 
acuerdo del Tribunal gubernativo del Ministerio de Hacien
da en 12 de Febrero de 1895, sobre nulidad de la venta de la 
finca denominada La Tejera, sita en término de Santa María 
de Piedra (Onedo).

En 26 de Noviembre de 1895. D. Ricardo Alsina Parella- 
da contra el acuerdo del Tribunal gubernativo del Ministerio 
de Hacienda en 4 de Julio de 1895, sobre rectificación de afo
ros de una partida de productos químicos conducida por el 
vapor español Lafflttey y descargada para su despacho en el 
muelle de la Aduana de Alicante.

En 27 de Noviembre de 1895. D. Antonio Satrústegui, Ge
rente de la Sociedad Arsenal civil de Barcelona, contra la 
Real orden expedida por el Ministerio de Fomento en 23 de 
Julio de 1895, recaída «n el expediente relativo á la patente 
de invención expedida en 6 de Agosto de 1892 para un dique 
flotante deponente.

En 23 de Octubre de 1895. D, Bartolomé Pons de Doña 
contra la Real orden expedida por ©1 Ministerio de la Guerra

en 30 de Julio de 1895, sobre que se lo exíma del quebranto 
do giro que se le hace por la pensión que disfruta por las Ca
jas de Filipinas, como huérfano del Médico mayor jubilado 
D. Bartolomé.

En 13 do Noviembre de 1895. D. Valentín Fernández del 
Pino contra la Real orden expedida por el Ministerio de Fo
mento en 13 de Agosto de 1895, sobre anulación de nombra
mientos de Maestros en propiedad de las Escuelas públicas 
de Madrid.

Lo que en cumplimiento del art. 36 de la ley orgánica de 
esta jurisdicción se anuncia al público para el ejercicio délos 
derechos que en el referido artículo se mencionan.

Madrid 6 de Diciembre de 1895.= P o r el Secretario mayor, 
J. González y Tamayo.

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de la Deuda pública.
S e c c ió n  1.a—N e g o c ia d o  1.°

Relación de los créditos por el ramo de Depósitos, que han  
sido declarados caduca ios por esta Dirección general, de 
conformidad á lo prevenido en el art. 24 de la instrucción  
de 14 de Marzo de 1836, 9 0 d é la  ley d e lu d e  Julio de 1869, 
12 de la instrucción de 8 de Diciembre de igual año y 7.° 
de la ley d e 2 i d e  Judo de 1876, con expresión del nombre 
del interesado, fecha y  provincias en que se constituyó el 
depósito é importe del mismo y y  que se publica en el perió
dico oficial, en cumplim iento y  para  los efectos de lo pre
venido en el reglamento aprobado por Real decreto de 15 
de Abril de 1890.

in t e r e sa d o s

Depósito perteneciente á D Andrés Cristina, negociante 
de la villa de Junquera, provincia de Gerona; importe del cré
dito 5.388 reales 30 maravedises, que fueron impuestos en la 
Tesorería general con fecha 3 de Noviembre de 1800. Caduca
do por acuerdo de la Dirección de 22 del mes actual.

Idem id. á D. Francisco Arib&u, del comercio de Barcelo
na, apoderado de Juan Serra, Fiador del Marqués de Ay tona, 
provincia de id.; importe del crédito 92.304 reales 32 marave
dises, que fueron impuestos en id. id. con fecha 6 de Octubre 
de 1800. Caducado por acuerdo de id. id. de 22 de igual mes.

Idem id. á D. Pedro Villaescuerna, Poocurador síndico ge
neral de la villa de Viilamediana, provincia de Logroño; im
porte del crédito 29.645 reales, que fueron impuestos en ídem 
id. con fecha 7 de Octubre de 1800. Caducado por acuerdo 
de id. id. de 22 de igual mes.

Idem id. á D. Francisco Granell, vecino de Cervera, como 
Procurador de José R*món, labrador de Monfa, provincia de 
Barcelona; importe del crédito 2 596 reales 3 maravedises, que 
fueron impuestos en id. id. con fecha 13 de Octubre de 1800. 
Caducado por acuerdo de id. id. de 27 de igual mes.

Idem id. al litigio que seguían D. Juan Antonio Zabala y 
D. Tomás García, sobre redención de un censo, provincia de 
Madrid; importe del crédito 20.719 reales 22 maravedises, que 
fueron impuestos en id. id. con fecha 18 de Octubre de 1800. 
Caducado por acuerdo de id. id. de 27 de igual mes.

Idem id. á la testamentaría del Sr. Marqué* de Portazgo, 
provincia de Madrid; importe del crédito de 17.500 reales, que 
fueron impuestos en id. id. con fecha 5 de Marzo de 1801. Ca
ducado por acuerdo de id, id. de 27 de igual mes.

Idem id. á Francisco Subiranas, vecino de San Cristóbal 
de Tabartet, para hacer un p»go al Presbítero D. José Espo- 
nera, provincia de Barcelona; importe del crédito 2.350 reales 

i 8 maravedises, que fueron impuestos en id. id con fecha 24 
j de Octubre de 1800. Caducado por acuerdo de id. id. de 27 de 

igual mes.
Idem id. al concurso de acreedores y testamentaría del 

Marqués del Castañar, provincia d« Madrid; importe del cré
dito 254 000 reales, que fueron impuestos en id. id., con fecha 

j 30 de Octubre de 1800. Caducado por acuerdo de id. id. de 29 
I de igual mes.J Idem id. al concurso de D. José Jiménez del Río, por un 
j pago de deuda hecha por los herederos de la Sra. Marquesa 
) de Vilíadarias, provincia de Madrid; importe del crédito 
? 32.702 reales, que fueron impuestos en id. id. con fecha 7 de 
¡ Diciembre de 1800. Caducado por acuerdo de id. id. de 29 de 
\ igual mes.

Idem id. á los autos que sobre pago de alquileres seguían 
i D. José Dávila Palomeque con D. Tomás Aguado, provincia 
\ de Madrid; importe del crédito 2.415 reales 28 maravedises,
I que fueron impuestos en id. id. con fecha 5 de Noviem- 
¡ bre de 1801. Caducado por acuerdo de id. id. de 29 de 
5 igual mes.

Idem id. á los autos que seguían los acreedores de D. Da- 
f mián Fernando Aragón con D. Manuel Andrés Gil, provincia 
| de Madrid; importe del crédito 4.063 reales 27 maravedises, 
\ que fueron impuestos en id. id. con fecha 10 de Noviembre 
l de 1801. Caducádo por acuerdo de id. id. de 29 de igual mes.

Idem id. á los autos que seguían sobre redención de un 
j censo D. José Miguel de Toraya, provincia de Madrid; impor- 
í te del crédito 2.599 reales 22 maravedises, que fueron im- 
í: puestos en id. id. con fecha 3 de Noviembre de 1801. Caduca- 
i do por acuerdo de id. id. de 29 de igual mes.

Madrid 30 de Noviembre de 1895.=V.° B.°=E1 Director 
í general, Goicoerrótea.—El Subdirector primero, Enrique de 
] Linacero.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección general de Correos y Telégrafos.
CORREOS

Sección 2.a—Negociado 2.°
Debiendo procederse á la celebración de una subasta para 

I contratar la conducción de la correspondencia pública en ca- 
f rruaje de cuatro ruedas desde la oficina del ramo de La Espi- 
5 na á la de Luarca, bajo el tipo máximo de 3.000 pesetas anua- 
\ les y demás condiciones del pliego que está de manifiesto en 
1 el Gobierno civil de Oviedo y oficinas de Correos de este pun- 
í to de La Espina y Luarca, y con arreglo á lo preceptuado en 
* la instrucción aprobada por Real decreto de 14 de Enero de 
5 1892, inserto en la G a c e t a  del día siguiente, se advierte al 

público que se admitirán las proposiciones, extendidas en pa
pel del sello 12.°, que se presenten en dicho Gobierno civil y 
Alcaldía de Luarca hasta el día 15 de Enero, á las cinco de 
su tarde, y que la apertura de pliegos tendrá lugar en el re
ferido Gobierno el día 20 de Enero, á las dos de su tarde.

Madrid 2 de Diciembre de 1895. =  El Director general, 
M. de Lema.
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Modelo de proposición.

D. F* da T*, natural de , vecino de , según cédula
personal n ú m ,.. . . ,  se obliga á desempeñar la conducción i
le í correo diario desde á y viceversa, por el precio
de (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condi
ciones contenidas en el pliego aprobado por la Dirección ge
neral. Y para seguridad de esta proposición acompaño á
ella la carta de pago que acredita haber depositado en........
la fianza de pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)

Debiendo procederse á la celebración de una subasta para 
^contratar la conducción de la correspondencia pública en ca
rruaje desde la oficina de Correos de Aranda de Duero á la 
êstación del ferrocarril de dicho punto, bajo el tipo máximo 

de 700 pesetas anuales y demás condiciones del pliego que 
«está de manifiesto en el Gobierno civil de Burgos y oficinas 
de Correos de este punto y de Aranda de Duero, y con arre
glo á lo preceptuado en la instrucción aprobada por Real de
creto de 14 de Enero de 1892, inserto en la G a c e t a  del día si
guiente, se advierte al público que se admitirán las proposi
ciones, extendidas en papel del sello 12.% que se presenten en 
dicho Gobierno civil y Alcaldía de Aranda de Duero hasta el 
día 15 de Enero, a las cinco de su tarde, y que la apertura de 
pliegos tendrá lugar en el repetido Gobierno civil el día 20 
de Ene?© á las dos de su tarde.

Madrid 1.° de Diciembre de 1895.=E1 Director general, 
M. de Lema.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural de   vecino de   según cédu

la personal núm   se obliga á desempeñar la conducción
def correo diario desde á   y viceversa, por el precio
de (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección general.
Y para seguridad de esta proposición, acompaño a ella la 
carta de pago que acredita haber depositado en la fian
za de  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)

Debiendo procederse á la celebración de una subasta para 
contratar la conducción de la correspondencia pública en ca
rruaje desde la oficina de Correos de León á la de Villablíno, 
bajo «1 tipo máximo de 7.000 pesetas anuales y demás condi
ciones del pliego que está de manifiesto en el Gobierno civil 
de Leó& y  oficina de Correos de este punto y  de Murías de Pa
redes, y  con arreglo á lo preceptuado en la instrucción apro
bada por Real decreto de 14 de Enero de 1892, inserto en la 
G a c e t a  del día siguiente, se advierte al público que se admi 
tirán las proposiciones, extendidas en papel del sello 12.°, que 
se presenten en dicho Gobierno y Alcaldía de Murías da Pa
redes hasta el día 15 de En&ro, á las cinco de su tarde, y que 
la apertura de pliegos tendrá lugar en el repetido Gobierno ci
vil el día 20 de Enero, á las dos de su tarde.

Madrid 2 de Diciembre de 1895. =  El Director general, 
M. de Lema.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural de   vecino de   según cédula

personal núm   se obliga á desempeñar la conducción del
correo diario desde á . . . , .  y viceversa por el precio
de (en letra) pesetas anuales, con arreglo a las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección general
Y para seguridad de esta proposición, acompaño á ella la 
carta de pago que acredita haber depositado en la fian
za d e ..» . . pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)

Debiendo procederse á la celebración de una subasta para 
contratar la conducción de la correspondencia pública ea ca
rruaje desde la oficina de Correos de Pamplona á la estación 
del ferrocarril de dicho punto, bajo el tipo máximo de 2,200 
pesetas anuales y demás condiciones del pliego que está de 
manifiesto en el Gobierno civil de Navarra (Pamplona) y ofi
cina de Correos de Pamplona, y  con arreglo á lo preceptuado 
en la instrucción aprobada por Real decreto de 14 de Enero 
de 1892, inserto en la G a c e t a  del día siguiente, se advierte al 
público que se admitirán las proposiciones, extendidas en 
papel del sello 12.°, que se presenten en dicho Gobierno civil 
hasta el día 15 de Enero, á las cinco de su tarde, y que la aper
tura de pliegos tendrá lugar en el repetido Gobierno civil el 
día 20 de Enero, á las dos de su tarde.

Madrid 2 de Diciembre de 1895.=El Director general, 
M. de Leñan.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural de. . . . . ,  vecino de. . . . . ,  según cédula

Sersonal núm   se obliga á desempeñar la conducción
el correo diario desde á . . . . .  y viceversa, por el precie

de (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las con
diciones contenidas en el pliego aprobado por la Dirección 
general Y para seguridad de esta proposición, acompaño á
«Ha la carta de pago que acredita haber depositado en........
la fianza de pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)

MINISTERIO DE ULTRAMAR

Intervención general de Hacienda de las islas Filipinas.
Alcances y desfalcos.

Por la presente se cita, llama y emplaza á los Sres. D. Ber
nardo Carvajal, D. José Porree, D. Manuel Bores, D. Carlos 
Polledo, D Pablo Espinosa y D. Pedro Arranz, Administra
dor é interventor que fueron de la Administración de Ha
cienda pública de esta capital, para que por sí ó mediante 
apoderado legal, y los que hubiesen fallecido sus herederos, 
se servirán comparecer en este Centro dentro del plazo de tres 
meses, contados desde el día de la primera publicación del 
fresante anuncio en la G a c e t a  b e  Ma d r id , con objeto de no
tificarles una providencia de la Bala especial de Filipinas del 
Tribuna! de CuenUs del Reino, recaída en «3 expedienee nú
mero 175, que á los mismos se refiere; en la inteligencia que 
de no v^rificRdo así les parará el perjuicio que en derecho 
baya lugar.

Manila 27 de Septiembre de 1895. =E1 Interventor gene* 
rjj, Ricardo Carrasco y Moret* =  Es copia, el Subsecretario, 
w. Jg ún O/íma.

Contaduría de la Dirección general de Administración 
civil de las islas Filipinas.

Negociado de Reintegros.

Por el presente, y en cumplimiento de lo mandado por el 
Sr. Contador de Fondos locales de este Centro en providen
cia de 9 de los corrientes, se cita, llama y emplaza por pri
mera vez al Sr. D. Ricardo García Castaños, Administrador 
de Hacienda pública que fué de isla de Negros, para que en 
el plazo improrrogable de noventa días, á contar desde la 
publicación de eete edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , si se en
cuentra en la Península, comparezca ante el Negociado de 
Reintegros de la Contaduría de dicho Centro por sí ó por me
dio de apoderado á recoger y contestar el pliego de cargos 
que se desprenden del expediente que se sigue contra él; en 
la inteligencia que de no verificarlo en el plazo que se le se
ñala le pararán los perjuicios que en derecho hubiere lugar.

Manila 10 de Septiembre de 1895.=E1 Oficial del Negocia
do, Eugenio Ochagavia.=V.° B.°=El Contador, León García. 
Es copia, el Subsecretario, G. J. de Osma.

Tesorería general de Hacienda de Filipinas.

D. José Arizcun, Tesorero general de Haeienda de Fili
pinas.

Hago saber que en 13 de Abril de 1881 se expidió por la 
Caja de Depósitos una carta de p*go á favor de D. Manuel 
Sardá y Llavería, por valor de pesos 375, bajo el concepto de 
depósito voluntario tranBferible, á un año plazo y al interés 
de 8 por 100 anual; de la cual se halla tomado razón á los nú
meros 1.664 del registro de inscripción y 2.931 del diario de 
entrada, y habiendo sufrido extravío la citada ca?ta de pago, 
según manifestación de la parte interesada, el Excmo. Sr. In
tendente general de Hacienda, de conformidad con lo pro
puesto por esta Tesorería, se ha servido disponer se haga 
saber el extravío de la misma, como lo ejecuto por medio del 
presente anuncio ,que se publicará en las G a c e t a s  oficiales 
de esta capital y de Madrid, á fin de que los que se conside
ren con derecho al expresado documento se presenten á de
ducirlo, por sí ó por medio de apoderado, dentro del plazo de 
un año, á contar desde la fecha de la publicación del primer 
anuncio; en la inteligencia de que transcurrido dicho plazo 
sin haberlo verificado se tendrá por nula y de ningún valor 
la carta de pag > de que se trata.

Manila 30 de Diciembre de 1893.=José Arizcun.=Hay 
una rúbrica al margen.=Es copia, Carraseo.=Hay una rubri
ca. =  ®s copia, el Subintendente, M. Jastrón.=Es copia, el 
Subsecretario, G. J. de Orma.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

Estación Central de Telégrafos.

Telegramas recibidos en el día la fecha y detenidas m
dicha ofixina por no encontrar á sus destinatarios? pun* 
fea de donde procedan y sus nombras y domicilios*

«BNTEAL

Bilbao.—Comandante Anitue, Mayor, 12, hotel.
Cádiz.—Florencio Arraguin, Ferraz, 5, primero izquierda. 
Villaviciosa Odón.—Conchita Argamasilla, Caderería, 8. 
Sevilla.—Concepción Diego, Uroeas, 12, tercero.
Ferrol.—Juan Sánchez, Misericordia, 2.
Montoir®.—Ca?o Brusery, Carmen, 10.
Port Bou.—Petra Aguado, Jesús del Valle, 5.
Granada.—Concha Angulo, Valverde, 3, 5 y 7, principal. 
San Felíu de Guixole.—Emilio Moal, sin señas.
Valencia.—Santos Aipuru, Fuencarral, 1 y 3, segundo. 
Santander —José Juan Alonso, Clavel, 6, segundo de

recha.
n o r t e

Zaragoza.—León, Velarde, 27.
Barcelona.—G&briel García, San Mateo, 30.
Alcíra.—Francisco Palau, Monitor Farmacia, Luchan», 1. 
Barcelona.—Concepción Rodríguez, Santa Lucía, 12, se 

gundo.
Ribadeo.—Concepción Bástelo, Fuen carral, 101, tercero 

izquierda.
Torrelavega.—Celestino Alvarez, Fuenearral, 103, tercero.
Madrid 8 de Diciembre de 1895. =  El Jefe del Cierre, 

T. Villar.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Madrid.

Estado de las operaciones verificadas en la Caja de Ahorros 
en la última semana.

I N 6 H E S O S
NÚMERO R IMPORTE DB LAS IMPOSICIONES

Isaponentsar tfaeyos roí al de importe 
por impo- Impo* en 

continuación. aente». nenies. pesetas,

Central. — Plaza de San 
Martín y plaza de las
Descalzas  .........  899 196 1.095 213.612

«ucursaJ 1.* — Plaza de 
San Míllán, núm. 11.. 120 13 133 26.059

i«em 2.®—Corredera Ba 
ja, 5 7 . . . . . . . . . . . . . . .  94 7 101 12.305

ídem 3.*— Infantas, 11. 119 12 131 22.969
Idem 4.a— Santa Isa 

bcJ, 1................................  106 12 118 18 378

TOWLW  lt338 240 L578 293.323

PAGOS
NÚMERO B IMPORTE DE LOS REINTEGROS POR CAPITAL 

EINTERESES

I Total Total
_  , de per capital

Por saldo. A  cuenta, reintegros, é intereses.

202 275 477 264.678

Ha correspondido autorizar las operaciones en este día á 
los Sres. Consejeros siguientes: D. Antonio Cantero y Seiru- 
llo.=D . Felipe González Vallarino.=D. Antonio Gil Leceta.= 
D. Juan Anglada y Ruiz.=D. Rafael de la Cruz y Cappa.= 
D. Federico Luque.=D. José María de Pando y Saavedra.= 
D. Leopoldo Tavesedo y Casariego.=Conde de L*scoiti.= 
D. Alberto Bosch y Fustegueras.=Marqués de Cubas.= Don 
Angel Elduayen.=D. Enrique Reñina.=D. Guillermo Benito 
Rolland.

Madrid 8 de Diciembre de 1895.=El Director Gerente, José 
Alvarez Mariño.ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Juzgados de primera instancia.
ALICANTE

D. Federico de CaBtro Ledesma, Juez de instrucción do 
este partido.

A los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la 
Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Nación 
hago saber que en este Juzgado y por actuación del que re
frenda se instruye rausa por el delito de amenazas contra Mi
guel Sanoguera Remis, de veinte años, soltero, jornalero, 
vecino de esta capital en la calle del Pozo, núm. 53, en cuyo 
sumario he acordado expedir la presente requisitoria, por la 
que, en nombre de 8. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q D. G.), 
ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes se 
proceda á la busca y captura del referido sujeto, poniéndolo 
en su caso, con las seguridades convenientes, á disposición 
de este Juzgado en las cárceles de esta capital.

Y para que se persone en el mismo á responder de los car
gos resultan en dicha causa, se le concede el término de diez 
días, contados desde la inserción de la presente en el BoUtin 
oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id ; apercibido que 
de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar con 
arreglo á la ley por su rebeldía.

Dada en Alicante á 2 de Diciembre de 1895.= Francisco 
de Castro Ledesma.=Por su mandado, Salvador Pérez.

J—7427
ANTEQUERA

D. Federico Grande y Cortés, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Hago saber que en méritos á la causa seguida en este 
Juzgado sobre hurto, he acordado por providencia de este 
día, y para cumplimentar lo ordenado por la Superioridad, ha
cer saber por medio del presente edicto á Juan Cañizares Gar
cía, vecino de Málaga, y cuyo actual paradero se ignora, que 
tenga por entregado definitivamente el burro de su propie
dad que tenía en depósito provisional, pudiendo disponer li
bremente del mismo.

Antequera 2 de Diciembre de 1895.=F«derico Grande y 
Corté».= Por mandado de S. 8., Jesús M. Nogués.

J—7428

BARCELONA—NORTE
D. Pablo Campos Pérez, Juez de instrucción del distrito 

del Norte de esta ciudad.
Por el presente edicto requisitoria se cita, llama y empla

za á Dionisio López y A I odbo , de diez y ocho años de edad, 
soltero, natural de Logroño, vecino de San M&Ttín de Pro- 
vensals y cuyo actual paradero se  ignora, para que dentro de 
quinto día, á contar desde el de la publicación de este edicto 
en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en  las cárceles nacio
nales de esta capital al objeto de serle notificada cierta reso
lución recaída en la causa sobre hurto contra el mismo y 
otros; bajo apercibimiento si no lo verifica de ser declarado 
rebelde.

Y se encarga á los demás Jueces, Autoridades y funciona
rios de policía judicial procuren la busca y captura de dicho 
sujeto y la conducción del mismo en su caso á las expresadas 
cárceles á mi disposición.

Dado en Barcelona á 23 de Noviembre de 1895.=Pablo 
C&mpos.=Por el Escribano D. Mariano Gros, Pablo Tirado.

J—7429
BENAVENTE

D. Tomás Acero y Abad, Juez de instrucción de eBta villa 
de Benavente y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á un 
tal Manuel Pérez, soltero, cuyas demás circunstancias per
sonales no constan, sabiéndose tan sólo que es gallego, igno
rándose su actual paradero, para que dentro del improrroga
ble término de diez días comparezca en este Juzgado y cárcel 
del partido á responder de los cargos que le resultan eu la 
causa que contra el mismo se instruye por el delito de lesio
nes que infirió á Manuel Martínez Delgado, vecino de Man
ganesos de la Polvorosa, en la tarde del 20 de Octubre úl
timo.

Asimismo ruego y encargo á las Autoridades civiles y mi
litares procedan á la busca y captura de nombrado sujeto, y 
caso de ser habido lo pongan á disposición de este Juzgado 
en la cárcel del partido; previniéndole que de no comparecer 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dada en Benavente á 27 de Noviembre de 1895.=Tomás 
Acero.=Por su mandado, LaureanoLamadríd. J—7430

BETANZOS
D. Miguel CaBtellote y Olmedo, Juez de instrucción de 

Betanzos.
Hace saber que en este Juzgado y por la Escribanía del 

que refrenda se sigue causa criminal sobre robo ejecutado 
con fractura la noche del 24 al 25 de este mes en la tablaje
ría de Pedro Oouceiro Alvarez, sita en la calle de la Alhón- 
diga y plaza de Cassola de esta ciudad, consistente en 4.200 
reales en monedas de plata de á 4 y de á 20; un décimo de la
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próxima lotería de Navidad, núm. 30 506, parte 4.a, al pare
cer expedido por la Administración de Loterías de la calle de 
laRuv.‘Nueva de la Corana, y dos obligaciones á favor del 
Coueeiro, una de 10 duros y otra de 5, que todo conservaba 
en no c¿jón del mostrador y el cnal se llevaron los ladrones.

Y con el fin de que se proceda por los agentes de la policía 
judiekl á la busca y ocupación de los mencio nados dinero y 
efectos, deteniendo á Jas personas en cuyo poder se encuen
tren y poniéndolas á disposición de este Juzgado, se hace pú
blico po? m*dío del presente edicto.

D*dc> en Betanzos á 27 de Noviembre de 1895.=Miguel 
C astró te .=P or su orden, Ricardo Moris Arines. ¡

J—7392 i
CASTELLON DE LA PLANA

En c u m p lim ien to  de lo ordenado por el Sr. Juez de Ins
trucción de esta ciudad y su partido en pío videncia del día de 
hoy,dictada en el sumario que m  instruye en este Juzgado con
tra D. Pancual Roures y Sospedra, vecino de Benicasim, sobre 
exacciones ilegales, se cita á D. José de Abarca y Femenía, 
de treinta y tres años de edad, casado, Secretario que fué del 
Ayuntamiento de dicha pofraeión, para que dentro del tér
mino de diez días, á contar desde el siguiente al de la publi
cación d** esta cédula «  la G a ceta  de Madrid, comparezca 
ante este Juzgado al objeto de prestar declaración en dicha 
causa, haciéndole saber la obligación que tiene de concurrir 
á esta llamamiento, bajo la multa de 5 á 50 pesetas.

Castellón de la Plana 30 de Noviembre de 1895. =  E1 Es
cribano, Enrique Miguel. J —7431

CIUDAD REAL
D. Manuel María Puga y Fernández, Juez de instrucción 

de esta capital y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Francisco Gó

m ez Moreno, hijo de Antonio y de Juana, natural de Pozoal- 
cón, provincia de Jaén, pordiosero, para que en el término de 
quince dí*s comparezca ante este Juzgado, á fin de ser redu
cido á prisión por virtud del auto de rebeldía dictado en la 
causa que se le sigu e por hurto; apercibido que de no verifi
carlo L  parará el pe> juicio correspondiente.

Por tanto, ruego y encargo á todas las Autoridades, civi
les y militares de la Nación y demás individuos de la policía 
judicial procedan á la busca, captura y remisión en su caso 
á las oárcelas de esta capital, á mi disposición, con las segu
ridades convenientes, al referido procesado Francisco Gómez 
Moreno.

Dada en Ciudad Real á 27 de Noviembre d© 1895 =Ma- 
nuel María Paga.=Por su mandado, Licenciado Leopoldo 
Acosta. J —7432

GIJON
Por la presente, y en virtud de providencia dictada «n el 

día de hoy por el Sr. D. José María Suárez Arguelles, Juez de 
instrucción de esta villa y su partido, en el sumario que se 
instruye por robo de varias alhajas en el Montepío de esta 
villa, se cita y llama á les perjudicados María López, M. G., 
Ranún Martínez, A. Pérez, Casimiro Solar, Ramón Sánchez, 
Francisco García, Restituta Alvarez, C. S., M. Morán, M. Ar
boleda, M. Fernández, Delfina Suárez, M. Jiménez, y O. Ro
dríguez, cuyos domicilios y actual paradero se ignoran, para 
que de tro dei término de diez días se presenten ante este 
Juzgado con objeto de prestar declaración en dicha causa y 
ofrecerles el procedimiento; apercibidos que de no verificarlo 
les parará el perjuicio á que ba?a lugar.

Gijón 3 de Diciembre de 1895.=Car b ay edo. J —7433

HERRERA DEL DUQUE
El Sr. Juez de instrucción de este partido, en providencia 

de k  f*ch& dictada en cauea que instruyo por amenazas, ha 
tenido á bien disponer que el testigo Antonio Polo O^anipos, 
de oficio aserrador, que estuvo trabajando en FuenS&brada de 
los Monte», vecino de Madrid, natural de Pedroso, comparez
ca auto este Juzgado y su sala audiencia, con el fin de pres
tar una declaración en dicha causa dentro de los diez días si
guientes al en que terga lugar la inserción de ésta en la G a
c e t a  de M adrid y Boletín oficial de la provincia; bajo aper
cibimiento de que en otro caso le parará el perjuicio cónsi 
guíente.

Herrera del Duque 2 de Diciembre de 1895.—Agustín 
Cano Cortés. J—7434

JEREZ DE LA FRONTERA—SAN MIGUEL
D. Manuel Serna Higuero, Juez de instrucción del d istri

to de San Miguel de e*ta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Manuel García Sánchez, alias Prín, de treinta a f i d e  edad, 
hijo de Francisco y de Juana, casado, de ejercicio del campo, 
natural y vecino de Bornos, y sin instrucción, para que en el 
término de diez días, á contar desde la publicación de la pre
sente en Ja Gaceta  de Madr id  y  Boletín oficial de asta pro
vincia, comparezca en este Juzgado á fin de practicar cierta 
diligencia acordada en causa que contra el mismo instruyo 
por hurto de una rucha de la pertenencia de D José Ramírez 
Cárdena»; apercibido que sí no comparece será declarado re
belde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de k  policía judicial procedan á la busca y captura 
de dicho procesado, y caso de ser habido lo conduzcan y en
treguen en la cárcel pública de esta ciudad á disposición da 
«ata Juzgado.

Dada en Jerez de la Frontera á 29 de Noviembre de 1895.= 
Manuel Serna Higuero.=Eduardo Ballesteros.

J —7435
LA CAROLINA

El Sr. Juez de instrucción de este partido, en providencia
de esta tocha dictada en la ejac toria de causa seguida contra 
Luis Casado Linares, por lesiones, ha mandado se cite á la 
perjudicada Dolores González López, para que en el término 
de diez días, á contar desde el siguiente al en que tenga lugar 
la inserción de la presente en la G a ce ta  de M adrid y Boletín 
oficial de la provincia, comparezca en este Juzgado á fin de 
que manifieste si condona al rematado la indemnización de 
100 pesetas que tiene que abonarle; b*jo apercibimiento que 
de no comparecer le parará el perjuicio que haya lugar en 
derecho.

La Carolina 28 de Noviembre de 1895.=E1 actuario, Fe
derico Orellana. j _7 4 3$

LAGUARDIA
En virtud de providencia dictada con esta fecha por el se

ñor Juez de instrucción de este partido en causa que ©n este 
Juzgado se sigue sobre desobediencia á la Comisión provin
cial de Alava por el Ayuntamiento de Elvillar, se cita á Don

Camilo Antón Arribas, agente ejecutivo que fué de Elvillar 
y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del térmi
no de seis días, á contar desde la publicación de la presente 
en Ja Gaceta de Madrid , comparezca ante este Juzgado á fin 
de recibirle declaración en dicha causa; previniéndole que de 
no realizar su comparecencia dentro de expresado término le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Y á fin de que se inserte la presente en la Gaceta de Ma
drid, la expido en La guardia á 3 de Diciembre de 1895.=E1 
actuario, Vicente de Castro. J —7438

VILLAJOYOSA
D. Francisco Penichet Lugo, Juez de instrucción de este 

partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza al proejado Vi

cente Montiel Ferrer, alias Roch$ta, de treinta y nueve años 
de edad, natural y vecino de Bóbilis, estatura alta, fornido de 
carnes, cara ancha, pelo castaño, cejas ai pelo, ojos pardos, 
nariz regula*, color sano; viste pañuelo negro en la cabeza, 
blusa y faja negras, pantalón d® algodón oscuro, alpargatas 
de céñame pasadas con cinta negra, para que dentro del té r
mino de quince días, á contar desde la inserción de la pre
sente en el Boletín oficial de la provincia y G a c e ta  db M adrid, 
se presente ante este Juzgado á responder de los cargos que 
se le hacen ©n causa contra el mismo y otro sobre muerte de 
Vicente GuardioJa Vaquer y lesiones á otro; bajo los aperci
bimientos de ley.

Se encarga á todas las Autoridades civiles y judiciales la 
busca y captura y conducción á las cárceles de este partido 
del indicado Vicente Montrol Ferrer, alias Rocheta.

Villa joyosa 13 de Noviembre de 1895.=Francisco Penichet 
y Lugo.=Por su mandado, Salvador García. J  —7404

NOTICIAS OFICIALESS o c ie d a d  d e l  C a n a l d e l D u ero .
Balance en 31 de Julio de 1895.

Pesetas.
ACTIVO------------------------------------------

Ceja; Crédit Lyonnais (Madrid)... . . . . . . . . . . .  9.328*95
Banco de España.. 1.782
Central de Madri d. . . •  35715
Administración de Valladolid...................... 12.308 46

Cartera: 2 400 acciones nuevas, á 500 pesetas. 1.200.000 
1.593 obligaciones primera hipoteca,

á 500 id . . . ..............................  796 500
Crédito contra el Ayuntamiento d© Valladolid 1.760 614'03
Concesión, estudios y obras del Canal.. ........ 5.659.653*85
Administración, mobiliario é instalación  956.168*47
Depósitos, distribución y obras en Valladolid. 2.411.199 12
Conservación .........   677.99063
Intereses, gastos de empréstitos y comisiones. 4.332.552*78
Indemnizaciones é impuestos  .................  39.100 10
Intereses de k s  obligaciones   60.000

17.917.555*54

PASIVO *
Capital: 12.000 acciones de 500 pesetas cada

una  .........  • 6.000.000
Subvención cobrada del Estado................  1.765.470*62
Productos de k  explotación y riegos   2.468.568*15
Empréstito: emisión de 4.000 obligaciones á 

500 pesetas:
2.200 colocadas á 475.. ................................ 1.045.103*80

207 id. á 500.     .........................................   103.500
1.593 en cartera, á 500...........................................  796.500
Canje de acciones: por las 11.400 antiguas

anuladas. ...........    5.700.000
Cuentas corrientes, acreedores.......................   14.517-97
Cupones cortados de títulos ®n cartera. ........ 23.895

17.917.555*54

Madrid 31 de Julio del895.=Ei Tenedor de libros, F#d«- 
rieo Cuadrado. =V.« B.°=E1 Presidente del Consejo de admi
nistración, José Muro, X—963

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e le g r a f o s

A yer llovió en Bilbao y Gerona.

O b se r v a to r io  d e  M a d r id

Observaciones meteorologicas del dia 8 de Diceimbre 
de 1895

* v tel afra, '
«ouc*ím«* TZfjfZZ v%.
•'Estila
* f  y «a * 4a* ® **•* *t<!- ■*.

$ 709 69 — 0 4 — 0*4 NE. . .  Calma Despejado.
9 71P48 4 4 3 2 NE . . .  ídem . Idem.

18 del día..,. 71 l ‘f4 Ü  8 8 0 NNE . B.‘ fte. Idem.
8 « to la teto  710*71 11*4 7*4 NE. . .  Idem.. Idem.
«d«Utarda 711*64 7 6 5 8 NE. . .  Calma Idem.

6 teda * 0^  7I2‘20 6‘0 4& N E . B.*lig. Idem.

tomptóí *4aiMk mxiru* éeí «¡ir©, á k. sombra*..,., 13 5
'<*«»»   «............ — 0*5

 ^      140
V©aip«r«lwra caáxiSH# «i 4 d« )& t!#-

rra..*„  .....................   195
'de?.' *4- demtro de hbv d« «ristah. . . . , »• • • •  42‘0

«MfaraaaU... , . . . .  22*5
f«mp^r«‘ií4ra trasto* a «lelo- de«ovb!«rto ¿i&feto i  U 

tiuTA *egetí¿l 6 lahar a b t o . 20*8
í m i a i m a  id ,. * —. 3*4

bilferaisci»          ♦ 24‘2
Vélo«tcad del vísalo «a «teatro fe©*

r$ü •.jQióm&toross) ............    257
b»rométrie*, id, ( îlímetoos).....  2 5

Altura id. ooa respecto A l» ^©dia. á la® wm*
ve hor f̂l de k  a o c h e . . .  ........ .......... -v 5*2

y p b  ki? b'C&m índ’jhr*'-
*■5 v. a, , * » ̂  -»

®*gpacho* telegráfica* recibidos m  *1 Observatorio de Ha* 
drid sobré §1 estado atmosférica m  parios punios de la 
Península, á las nmm la mañana, y  m  Francia i  
Italia á las siete, el día 8 de Diciembre de 1895

feareaétrks iaw
a ®" m i ^  .Sítate

S.0(MUÜME8 í  ^ aívu; sa «rsl*9S . . i e  
iel mar es ôasegí' 
milímetros, jaaisa. . rmi®

S.Sebastíáü, 770*4 9 2 S E ... .  B.a fte. Cubierto.. Oleaje*
B ilb a o .. . . . .  771*2 . N O .,.. » » »
O v ied o ...... 77**6 8*4 SO. . .  Calma, Cubierto.. »
Córala (7 h.)
San tiago..., 772*7 9*2 N E ...  Viento. Casi desp.® a
O ren se ......
Vigo   770*1 12*4 SE—  Calma., Despejado franq.1

O p o rto ...... 769‘3 8*4 E. . . .  B.Mig.* I d e m .. . . ,  P. oleaj®
Luboa (8 h.}. 768*0 9*8 N  Calma.. Poco nub ® Oleaje;
B adajoz..... 770*5 8*5 N E ...  íd e m ., Despejado »

B. F in .  (7 h.) 767*0 7*9 N E . . .  Idem... Casi degp.* Tranq.*
Sevilla.  767*2 8*0 NNE.. Idem,.» Despejado. »
Málaga  765*1 16"4 O  B.a fte. ídem  Tranq.»
©ramada.... 765*6 10*1 E ......C a lm a.. Idem  »

M eautoco.o 7639? 17*2 N O ... Viento. Idem! . . . .  Tranq.1
M urcia...o.. 766‘2 14*8 ONO., Idem. I d e m ... ,  »
Valeacia.. . .  765 6 12‘8 ONO.. Calma.. Poco.nub.* »
Palma   764 8 m  N E . . . B.* lig.* Idem .... . .  Traiq.1
lareeloaa...» 763*6 11*0 N O ... Calma. Idem. Picada.

V e n e l . . . . . .
Zaragoza.... 767*0 10*6 N O ... B.® fte, Cubierto.. »
Soria.... . . . .  769*2 5*4 NO  Idem», Id e m ..... .  »
Burgos   771*9 i*5 ONO.. Caima. Idem   »
León........
Valladolid... 174*2 040 SO. . .  Idem *. Niebla. . . .  »
Salamanca.. 771 8 2*4 K. Idem... Despejado. »
ie fo v ia .« . . .  .772*3 0*0 SE. . .  Brisa,. .  Idem . . . . .  »

Madrid...». ,  770*5 4*4 N E ...  C.° ab.a Idem. . . .  »
Isco r ia l... .,  769*0 8*4 N E ...  B.a fte  ̂ Id em ..... .  »
Ciudad Real, 771*8 8*4 N O ... Calma., Idem  »
Albacsto...,» 769*1 5*0 OSO... B.Mig. I d e m .. . . .  »

París... . . . . . . ,  764*0 h*2 ONO.. I d e m . I d e m  . . . .  »
Ms~K@Sc-o, 760*2 4*0 N. . . . .  V.*fte. N uboso... G oleaje
St.Mathieu.. 767*6 8*2 NNO.. Brisa,. Cubierto. Picada.
íflad 'Á ix.w . 768 5 6‘2 N . . . . .  >d. fte. Casi desp.* Tranq."
M arritz....,, 761*3 4 0*5 ENE.. Viento, Cubierto.. G. oleaje
Clwm ont,... 766 5 4*4 NNO.. V .'m .f. Idem. »
Peipifián...
S i c i ® . 759*9 1*6 NO. . .  Id. fte. Casi desp.* Muygr.»
Sflsa*.* . . . , .  755 6 4*6 NNO.. Id em ., Despejado. Agitada.

áoatt.M  751*3 4 9 NO. . .  Lluvioso... »
752‘3 8*8 N. . . . .  V.°fte.. Poco nub.® »

€a| l iari .O Í 757 1 12*2 NNO.. Idem... N u b o s o . »

F o r m a n  p a r t e  d e  e s t a  n ú m e r o  d e  l a  Ga c eta  l o s  p l i e 
g o s  9 9  y  1 0 0  d e  la s  s e n t e n c ia s  d e  l a  S a la  do  lo  c iv i l  d e l  
T r ib u n a l S u p r em o , c o r r e s p o n d ie n te s  a l  to m o  II .

ANUNCIOS

G U I A  O F I C I A L  D E  E S P A Ñ A  P A R A  E L  
I  J í '  a ñ o  de 1 8 9 5 . —  S e  t a l l a  de  v e n t a  e n  e l  
A l m a c é n  d e  la  G -acb ta  d b  M a d k id ,  s i t n a d o  e n  
l a  p l a n t a  b a ia  d e l  M i n i s t e r i o  d e  l a  G o b e r n a 
c i ó n ,  á  l o s  p r e c io s  s i g u i e n t e s :

PESETAS

P r i m e r a  c l a s e . . . . . . . . . . . . .  2 0
S e g u n d a  í d e m . . .    ....................  1 2
T e r c e r a  í d e m . . . . . . . . . . . . . .  8
E n  r ú s t i c a . . . . . . . . . . . . . . . .  5

SANTOS DEL DIASanta Leocadia y  Santa Valeria, vírgenes y mártires. 

Jrarsiiía bares en le Latine.

i ESPECTÁCULOS
,i
| TEATRO ESPAÑOL. — A las ocho y medía.— Octavo lu-
¡ ne8 clásico.—La segunda dama duende*—Amén ó el ilustre  
| enfermo,

í TEATRO DE LA ZARZUELA.— A las ocho y 
i l a  boda del Cojo. — La maja.— De Eerodes é. Pilatos.— De 
| vuelta del Vivero.
¡i TEATRO LARA.—A Im oého y  m©día-—Tercera seri©.— 
| Turno 2.° impar. — Boda y bautizo. — El bigote ruUo. — 
I Los corazones de oro.— Segundo acto» de k  miama.
:i TEATRO DE APOLO,—A las oeho y MI añapa-
| sado por a g u a —Al fin se casa la.N ieves—De 'Madrid á 
i París.—Las zapatillas.
j TEATRO ESLAVA.—A Im  o©bo y mMia.— El tambor 
j de Granaderos.— Una vieja.—La, serenata.—El Señor Co- 
j rregidor.

TEATRO Y CIRCO DE PAM3H.—A las ocho y media. 
! Las campanas de Carrión.
| Butaca con entrada, 1*50 peseta.


